
/0 



,Ir ¡IJt¡ 

s 
. 

S nor 

t ... 

e P• 

e 
l 

l 
d.-

id . • 

e 

s to Do.ingo, 
o i bre 5. l 

arad Dip d • 

ouso a Ud. recib d ofici 

Jiill SINA >O 
R 

feo a 21 d oc bre 1930, adjunto a cual 
1 roy cto d l qu rohibe e o i
br d pr o as i as. e s, edifi. 
público . illa oo unes, etc., s1 
su r tra los s 11 de corr s, 

e e., si o o d m r-

t en 

e q e l oi o 
o r jecutivo 

lu • 



CAMARA..,DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. Santo Domingo, 2i de Octubre 1930. 

Señor 
Presidente del Ron. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente:-

Para 1os fines �onstitucionales 
remito a Ud. el proyecto de ley que prohibe deno
minar oon el nombre de personas Vivas, calles, ed1-
tioios y paseos pÚblioos, villa$• comunes, etc. as! 
oomo estampar sus retratos en los sellos de correos, 
estampillas, eto. sino 10 años después de su muerte. 

M.AM/ALV. 

Saluda a Ud. atentamente, 

C::::::::::='
.......,:::::

�����:::::�=7.:::-_;;;, 

, , 
a Caro.ara de 

Diputados. 
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Santo Domin º• R.D. 
ov· mbre 5, 1930 • 

. �¡¡o 
. , 

S ñor 

?r .d nte d l R pública. 
Ciud d.-

Ciud dano esident ;-

Pl;c e r 'tir d. para los 
fin s con itucíon l , después de haber sido apro
bado por bas Cám ra . el pr y�et de le que pro
hibe deno inar con el mbre d personas viv s, ca
lle , edificios y pase p blicos, vil a co unes . 
etc., asi co o st mpar sus retra·os los sellos 
de correos, e ta nillaa, e •• s·no l o de pu# s 
de u rt .-

O n s 
da consid r o  n, 1 salu a 
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' C bral, 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

l.),a t..:.>ú Santo Domingo, R. D., 
1 de Diciembre, 1930. 

Mario Fermín Cabral, 
Presidente de la Hon. Cámara 
del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Tengo el placer de acusar a Ud. re
cibo de su atenta comlli1icación de fecha 25 
del mes de noviembre próximo pasado, por me
dio de la cual me participa Ud. que esa Hon. 
Cámara envió a la de Diputados, después de 
haberlas acojido, las observaciones que tuve 
a bien hacerle a la Ley que prohibe dar el 
nombre de personas vivas a las calles, paseos 
y edificios públicos. 
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SENADO 
R • )O�Af/\1(: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

25 

A los Honorijbles 
Miembro$ del Senado 
Palacio del Senado 
Ciudad.- • 

santo Domingo, R. D. 
Noviembre 21 de 1930. 

• 

\ ,> 

\í 
\ ' Señores Sen adores :- \� -; 

• 

En virtud de las facultades que eatlfiere el artíou.lo 37 
de la Constitución de1 Estado al Poder Ejecutivo, tengo el ho� 
n or de haoer á la Ley dada en esa Cámara e11 fecha 4 del mes dt 
Noviembre en curso, registrada c on el No. 121 , las siguientes 
observaciones. 

lo.- Aún cuando la Constituei6n del Estado, en su artícu lo 42 
declara que "las leyes no tienen efecto retroactivo, si- · 
no en oaso de que sean favorables al que esté eubjudioe 6 
cumpliendo condena", y como no se trata en el caso de qui
tar derechos á las personas que los hayan adquirido, sino 
de una Ley que se refiere al derecho público, las CU:ales 
en su mayor parte tienen efecto retroaativo, sería conve
niente, para evitar confusiones con respecto á las oalles t, 
edificios públicos, establecimientos pÚblicoa, paseos y 
villas que tienen nombres de personas vivas, aeterminar, 
cuál es el tiemp� en que debe regir la alu dida Ley, y al 
efecto propongo hacer oonstar en el artículo lo. que las 
p�ohibioiones que contiene la nueva Ley, su.rtirán efecto 
"a parti r de su. promulgación". 

20.- Como las leyes �aben precisar de una manera clara las li
mitaciones que contienen, sobre to do cuando son prohibi
tivas, ya que la Conati tueión del Estado expresa que 11á 
ninguno se le puede impedir lo que la Ley no prohiben, se
ría oonveniente suprimir en el artículo lo., los dos "et
oeteras 11 qu.e contiene, pués quieren deoir "y lo demás", ' 
lo que daría lugar á abusos, conf'u.si6n y dudas. 

3o.- Para evitar oscuridades y confusión en el artículo 3o. 
respecto al tiempo en que puedan concederse los honores 
á que se refiere, pués que fija un término de "diez a
ños, 6 sea, cuando la posteridad haya empezado á consa
grar digna de ellosir; seria conveniente que ese-término 
se exprese d!cieñdo que se podrá conceder tal honor, 

o 
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No. 2 
' 

cuando las personas dignas de él tengan no menos de 
diez años de haber fallecido. 

Afín de que las modificaciones que se sugieren 
queden absolutamente de acuerdo con el punto sobre que 
se quiere legislar, se someten en la forma que indica 
el proyeoto ad�to, que espero merecerá el voto apro
batorio de esa Cámara. 

Anexo : Original oopia del.a Ley que se observa. 

rrJ.-



CA •�LITADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

e or 
Presidente del enado 
Ciudadº 

venor Presidente: 

Santo Domingo, n. 

uiciembre 6, 1930. 

Pl'ceme aoasarle recibo de su comu 

cación #197 remisoria del Proyecto de Ley ue prohi

be dar nombre de personas á calles, paseos, etco 1 etc. • 

con 1 s modificaciones indicad s por ei oder Ejecu

tivoº �e es grto p rticiparle ue est e' ra a robó 

en su sesión de fecha 3 de �iciembre en curso dicho 

royec ·o con sus modificaciones. 

saluda atentamente, 

lmo. 

de ip. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIElifl'E !BY: 

Art!oul.o lo.- Qµ.eda ter.mtnantemente prahi.bido denominar 

otioialmente oon el nombre de personas 'Vivas. cal.les, edificios 

p1Íbl1oos, paseos, V1.l.las• comunes, etco etc. 

Art!cml.o 20.- QJ.eda as1 mismo prohibido estampar retrates 

de personas vivas en los sellos de correo, estampillas y de

más especies timbradas. 

Art!oul.o 30.- Despu.&s de diez años de Imlerta una persona 6 

sea cuando 1a posteri.dad haya empezado a consagrar como digna 

de ellos, será cuando podrán discernirse a su memoria tal.es ho

nores. 

Esta ley deroga t�da otra ley o parte de 1ey que le sea 

contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de .la cámara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de 1a República Dominicana, á los d1eo1-

seis días del mes de Octubre de m11 novecientos treinta, si.o 

870. de la InAependenoia y 680. de la Restau.raoi6n.-

• 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo lo.- Queda terminantemente prohibido deno

minar oficialm.ente con el nombre de personas viva . calle� 

edificios públicos. paseos. villas. comunes. etc •• etc •• 

Artículo 2o.- Queda así mismo prohibido estampar 

retratos de personas vivas en los sellos de correo. estam

pillas y demás especies timbradas.-

Artículo 3a.- Después de diez años de muerta una per

sona a sea cuando la posteri�ad haya empezado a consag�ar 

como digna de ellos. será cuando podrán. discernirse a su 

memoria tales honores. 

Esta ley deroga toda ptra ley o parte de ley que le 

sea contraria.-

DAD en la S3la de Sesiones de la Cámara de Diputa

dos. en Santo Domingo. Capital de la República Dominicana, 

a los dieciseis días del mes de Octubre de mil novecientos 

treinta, año 870. de la J.ndependencia y 680. de la Restau-

. ,_ racion.-

LOS SECRETARIOS.: 
(Fdo) Juan José Sanchez, 
(Fdo) Gustavo Julio Hen.riquez.-

71 
" EL PRESIDENTE: 
(Fdo) Miguel A. Roca. 

DADA en la Sala de- Sesiones del Palacio del Senado, 

en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana. a los 
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